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INTRODUCCIÓN  
 
Este manual tiene como propósito plasmar los lineamientos del instrumento de política de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de Vocaciones para niños, niñas y adolescentes. En este sentido, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación, como entidad rectora de la ciencia, la tecnología y la innovación en el país, es la entidad encargada de la 

coordinación nacional de las Vocaciones Científicas para niños, niñas y adolescentes en estos temas. Por lo tanto, desde 

la Dirección de Vocaciones y Formación en CTeI se brindan lineamientos de orden pedagógico, metodológico y operativo 

a las entidades aliadas que implementan este instrumento a nivel departamental y/o municipal para que se logre el 

propósito definido. Asimismo, hace seguimiento periódico a las actividades desarrolladas y acompaña en diversos 

escenarios las estrategias que permiten su revisión, implementación y consolidación para alcanzar el desarrollo de 

capacidades y habilidades de investigación, ciencia, tecnología e innovación en niños, niñas, adolescentes y jóvenes.  

 

De acuerdo con lo anterior, la formación de vocaciones en ciencia, tecnología e innovación, propende por el desarrollo de 

procesos de mediación que permitan a niños, niñas, adolescentes y jóvenes participar de diferentes prácticas relacionadas 

con la ciencia, la tecnología y la innovación a partir de las cuales se identifican y se potencian capacidades y habilidades 

que les permitirán a mediano y largo plazo insertarse en diferentes espacios (académicos, sociales, culturales, productivos, 

científicos), fortalecer sus proyectos de vida y contribuir a la construcción de una sociedad que gestiona, valora y apropia 

el conocimiento. 

 

 Para lograr esto, es indispensable diseñar mecanismos para promover el desarrollo de la vocación en ciencia, tecnología 

e innovación en niños, niñas, adolescentes y jóvenes vinculados a las diferentes etapas de la educación, incluyendo la 

preescolar, básica, media y superior, así como de los jóvenes recién egresados de su formación en pregrado. 

 

Específicamente, los proyectos con enfoque en vocaciones en ciencia, tecnología e innovación se caracterizan por 

plantear alternativas de solución que buscan: 

 

✓ La transformación de concepciones y percepciones sobre la ciencia, la tecnología y la innovación, así como de 

las actividades propias del quehacer científico. 

✓ El desarrollo de capacidades y habilidades relacionadas con la investigación, la creación y la innovación. 

✓ La interacción de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes con los diferentes actores del Sistema Nacional de 

Ciencia, Tecnología e Innovación que permitan su inserción y permanencia en el sistema.  

✓ La participación de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en la generación de conocimiento y la construcción 

de redes de ciencia, tecnología e innovación. 

✓ La generación de experiencias de aprendizaje que fortalezcan los proyectos de vida relacionados con la ciencia, 

la tecnología y la innovación de niños, niñas y adolescentes. 

✓ El fomento de procesos de investigación en todos los niveles educativos, con particular interés por promover 

prácticas de investigación + creación. 

✓ El fortalecimiento de la creatividad como elemento dinamizador entre la investigación y la industria, que favorece 

el desarrollo de contenidos creativos y culturales con proyección de transferencia al sector de la Economía 

Naranja. 
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Bajo ese marco, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación actualmente realiza la implementación del programa 
Ondas y sus proyectos especiales como mecanismo para el fomento y desarrollo de vocaciones en CTeI de niños, niñas 
y adolescentes, tal como se plantea en este manual.  

   
1. OBJETIVO 
 
Definir los lineamientos para el fomento y desarrollo de vocaciones en ciencia, tecnología e innovación de los niños, niñas 
y adolescentes del país. 
 
                                                          
2. ALCANCE 
 
De acuerdo con el objetivo de este documento, el manual de Vocaciones para niños, niñas y adolescentes debe ser 
empleado por los colaboradores del Ministerio encargados de la ejecución de este instrumento de política de CTeI. 
Asimismo, en el caso de la implementación del programa Ondas por las entidades coordinadoras, los comités 
departamentales, los profesionales asesores, los investigadores principales y los maestros coinvestigadores, quienes son 
los principales actores que se ven inmersos en las acciones para fomentar el desarrollo de habilidades y actitudes en 
ciencia, tecnología e innovación en los niños, niñas y adolescentes.  
 
Asimismo, este documento aplica para lo definido en el procedimiento ejecución del Programa Ondas (Código: 
M704PR01). 
 
3. PROCESO DE REFERENCIA 
 
Este manual, asociado al instrumento de política de CTeI de Vocaciones para niños, niñas y adolescentes está a cargo 
del proceso de Gestión de Vocaciones y capital humano para la CTeI, el cual hace parte de la Dirección de Vocaciones y 
Formación en CTeI.  
 
4. DEFINICIONES 
 

• Comunidad Virtual Héroes Ondas: La Comunidad Virtual Héroes Ondas es un espacio de encuentro y 
aprendizaje colaborativo basado en una estrategia de gamificación. En esta se propicia la interacción de todos 
los actores participantes en el Programa Ondas, además, permite la sistematización de los proyectos de 
investigación, el seguimiento a la ruta metodológica y la conformación de grupos de interés. 
 

• Encuentros de Apropiación Social: Son escenarios de socialización, interacción y generación de redes de 
conocimiento, saberes, prácticas, miradas sobre la ciencia y la investigación entre niños, adolescentes, jóvenes 
y maestros. 

 

• Entidad Coordinadora: Es una institución de educación superior o un centro de investigación y desarrollo 
tecnológico reconocido por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación con presencia en su territorio y 
experiencia certificada en ejecución de proyectos o programas de educación en población infantil y juvenil 
relacionada con investigación, Ciencia, Tecnología o Innovación. La estructura del equipo que se maneja a nivel 
regional está conformada al menos por un coordinador del programa, un asistente pedagógico, equipo de 
asesores de línea. 

 

• Equipo Técnico Nacional: Conformado por profesionales que lideran el programa desde el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación. Su propósito es gestionar la implementación del programa Ondas con las 
entidades coordinadoras en los departamentos, así mismo coordinar y liderar la construcción de orientaciones 
pedagógicas, metodológicas y operativas del programa. El equipo se conforma por el coordinador nacional del 



 

LINEAMIENTOS PARA FORMENTAR LA 
VOCACIÓN CIENTIFICA EN NIÑOS, NIÑAS 

Y ADOLESCENTES 

Código: M704M01 

 

Versión: 00 

Página: 5 de 18 

 

SISTEMA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, Una vez descargado o 
impreso este documento se considerará una COPIA NO CONTROLADA 

programa, el profesional del componente pedagógico, el profesional en proyectos especiales, el profesional en 
comunidad y sistema de información y el profesional de fortalecimiento e internacionalización. 

 

• Equipo Formulador: Es el equipo encargado desde la entidad territorial para formular el proyecto Tipo o la 
propuesta de implementación del programa Ondas para cada departamento o municipio 

 

• Presupuesto General de la Nación - Convenios Fundación para la Educación y el Desarrollo Social: Es 
una estrategia de financiación del programa Ondas, a la cual se accede a partir de la presentación de una 
propuesta de implementación en departamentos que no cuenten con otro tipo de financiación para implementar 
el programa. Esto asegura una mayor cobertura y continuidad del programa en el territorio.  

 

• Proyecto de investigación abierto: Formulación a partir de los intereses y necesidades de los niños, 
adolescentes y jóvenes, que se desarrolla siguiendo la ruta metodológica del Programa Ondas y se inscribe en 
una de las líneas de investigación del programa. 

 

• Proyecto de investigación pre - estructurado: Son construcciones del Programa en alianza con diferentes 
sectores y entidades y tienen por objetivo plantear a los niños, adolescentes y jóvenes la investigación de 
problemáticas de interés nacional, por ejemplo: el cuidado de la biodiversidad, o el estudio del cambio climático. 
En estos, los aspectos básicos de la investigación están definidos previamente y cuentan con guías 
metodológicas establecidas. 

 

• Proyecto Tipo: Son una alternativa de solución estándar de alta calidad para que entidades territoriales que 
requieran atender una problemática específica lo implementen en su territorio de manera ágil y eficiente. Se 
conciben como una estrategia de estandarización de proyectos que busca mejorar la calidad y eficiencia de la 
inversión pública, contribuyendo a solucionar las debilidades en materia de estructuración de proyectos que 
enfrentan las entidades públicas nacionales y territoriales. (Esta estrategia fue aprobada a través del documento 
CONPES 3856 de 2016.) 

 

• Secretaría Técnica: La Secretaría Técnica proporciona la infraestructura logística, técnica y humana requerida 
para el funcionamiento del Órgano Colegiado de Administración y Decisión (OCAD) del Fondo de Ciencia 
Tecnología e Innovación. La Secretaría convoca a los miembros del OCAD y elabora las relatorías y actas sus 
sesiones. 
 

• Vocaciones en CTeI: la formación de vocaciones en ciencia, tecnología e innovación, propende por el desarrollo 
de procesos de mediación que permitan a niños, niñas, adolescentes y jóvenes participar de diferentes prácticas 
relacionadas con la ciencia, la tecnología y la innovación a partir de las cuales se identifican y se potencian 
capacidades y habilidades que les permitirán a mediano y largo plazo insertarse en diferentes espacios 
(académicos, sociales, culturales, productivos, científicos), fortalecer sus proyectos de vida y contribuir a la 
construcción de una sociedad que gestiona, valora y apropia el conocimiento. 

 
 
5. MARCO LEGAL 
 
A continuación, se presenta el marco regulador que propicia la construcción de una cultura de Ciencia, Tecnología e 
Innovación en el país: 
 

• La Constitución Nacional de Colombia de 1991, define en el Artículo 71, que la búsqueda del conocimiento y la 
expresión artística son libres. Los planes de desarrollo económico y social incluirán el fomento a las ciencias y, en 
general, a la cultura. El Estado creará incentivos para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia 
y la tecnología y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas e instituciones que 
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ejerzan estas actividades. 
 

• La Ley 115 de 1994, plantea que son finalidades de la educación colombiana el pleno desarrollo de la personalidad, 
la formación en el respeto a la vida a los derechos humanos para la convivencia democrática, el acceso al 
conocimiento, la ciencia, la técnica y demás bienes y valores de la cultura, el fomento de la investigación, la formación 
en la práctica del trabajo y el uso creativo del tiempo libre, la creación de una conciencia de soberanía nacional y de 
integración universal. 

 

• El Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, define como apuesta 
transversal el pacto por la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, un sistema para construir el conocimiento de la 
Colombia del futuro;  cuyo objetivo apunta a que el país enfoque sus esfuerzos en CTeI en  solucionar problemas que 
requieren diseños aplicados de CTeI, fortalecer los programas de investigación de alto nivel y formar los 
investigadores y las competencias necesarias para la nueva economía del conocimiento. 

 
En la línea estratégica C de este pacto denominada Tecnología en Investigación aplicada al desarrollo productivo y social, 
se destaca que “El país debe implementar acciones sistémicas para consolidar condiciones habilitantes para la 
investigación y la innovación, entre ellas: (…) promover el desarrollo de vocaciones científicas y creativas en niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes.” 
 
Por su parte, en el diagnóstico elaborado por el PND se destaca la necesidad de “fortalecer las vocaciones en investigación 
y creación como estrategias para potenciar la apropiación de las ciencias y las matemáticas y que, a su vez, reconoce el 
arte y la creatividad como herramientas para potenciar el aprendizaje y desarrollar las vocaciones y capacidades de los 
futuros profesionales”. 
 

• El Plan Decenal de Educación -PNDE- 2016-2026, se concibe como la carta de navegación para la educación. En la 
visión del PNDE se resalta: “Para el año 2026 y con el decidido concurso de toda la sociedad como educadora, el 
Estado habrá tomado las medidas necesarias para que, desde la primera infancia, los colombianos desarrollen 
pensamiento crítico, creatividad, curiosidad, valores y actitudes éticas; respeten y disfruten la diversidad étnica, 
cultural y regional; participen activa y democráticamente en la organización política y social de la nación, en la 
construcción de una identidad nacional y en el desarrollo de lo público.  

 
Se propenderá, además, por una formación integral del ciudadano que promueva el emprendimiento, la convivencia, la 
innovación, la investigación y el desarrollo de la ciencia, para que los colombianos ejerzan sus actividades sociales, 
personales y productivas en un marco de respeto por las personas y las instituciones, tengan la posibilidad de aprovechar 
las nuevas tecnologías en la enseñanza, el aprendizaje y la vida diaria y procuren la sostenibilidad y preservación del 
medio ambiente (…)” 
 
Así mismo, se identifican como lineamientos estratégicos para el desarrollo de los desafíos contemplados en el Plan 
Decenal de Educación:  
 

✓ Identificar las necesidades y fortalezas de cada región para fomentar la investigación orientada al desarrollo 
social, económico y productivo.  

✓ (…) La educación debe fundarse en el respeto de las diferencias culturales, regionales y locales y debe, al mismo 
tiempo, preparar a los nuevos ciudadanos para los retos del mundo contemporáneo, en un contexto de 
mundialización de la economía, la cultura, la política, la ciencia y la tecnología.  

 

• De igual manera, en el documento de política, CONPES 3674 de 2010, se señala la necesidad e importancia de la 
introducción de la indagación en educación, y su objetivo se enfoca en fomentar la investigación como una 
herramienta pedagógica, cuyas estrategias se concentren en la formación de recurso humano con capacidades 
científicas, tecnológicas y de innovación en todos los niveles educativo, en la cual los niños aprenden haciendo 
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preguntas y desarrollando estrategias para darles respuesta. Con estas estrategias, se pretende incrementar la 
cobertura nacional del Programa Ondas, que fomenta el aprendizaje por indagación por medio de la formación de 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes investigadores. 

 

• La Ley 1530 de 2012  que da forma al Sistema Nacional de Regalías, estipula en su artículo 29, “incrementar la 
capacidad científica, tecnológica, de  innovación y de competitividad de las regiones, mediante proyectos que 
contribuyan a la producción, uso, integración y apropiación del conocimiento en el aparato productivo y en la sociedad 
en general, incluidos proyectos relacionados con biotecnología y tecnologías de la información y las comunicaciones, 
contribuyendo al progreso social, al dinamismo económico, al crecimiento sostenible y una mayor prosperidad de la 
población…” 

 

• Por su parte, el Departamento Nacional de Planeación y en ese entonces Colciencias, ahora Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, en su Guía sectorial Nro. 2 de octubre de 2015 para la identificación de programas y 
proyectos de Ciencia, Tecnología e Innovación, señala dentro de los programas para generar apropiación social de 
la CTeI el programa Ondas, como una modalidad de formación temprana de vocaciones científicas para niños, 
adolescentes y jóvenes. 

 

• La Ley 1951 de 2019 por la cual se crea el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, plantea como uno de los 
objetivos del Ministerio “establecer estrategias de transferencia y apropiación Social de la Ciencia, la Tecnología, la 
Innovación y el Emprendimiento para la consolidación de una Sociedad basada en el Conocimiento”. Lo cual se 
materializa a través del decreto 2226 de 2019 se define a dirección de Vocaciones y Formación en CTeI y las funciones 
que le son asignadas. 
 

 
6. PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA ONDAS  
 
El Programa Ondas es un mecanismo de operación del instrumento de política de CTeI de Vocaciones científicas en niños, 
niñas y adolescentes de la Dirección de Vocaciones y Formación en Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI) del Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación. Su objetivo es promover en niños, niñas y jóvenes el interés por la investigación y el 
desarrollo de actitudes y habilidades que les permitan insertarse activamente en una cultura de la ciencia, la tecnología y 
la innovación.  
  
El programa se ha implementado por más de 18 años, tiempo durante el cual ha consolidado una propuesta pedagógica 
y metodológica que permite a los niños preguntar, experimentar, comprobar y abrir las puertas de su escuela a nuevas 
formas de comprender el mundo a través de la investigación, la mediación de sus maestros, la interacción con 
profesionales expertos de diferentes áreas del conocimiento y el diálogo constante con su comunidad. 
 
 
7. ACTORES INVOLUCRADOS EN EL PROGRAMA ONDAS 
 
A continuación, se describen los actores principales y sus roles para la implementación del programa Ondas: 
 

Tabla 1 Descripción de roles de los actores del Programa Ondas 

ACTORES Y ROLES 

ACTOR DESCRIPCIÓN DEL ROL 



 

LINEAMIENTOS PARA FORMENTAR LA 
VOCACIÓN CIENTIFICA EN NIÑOS, NIÑAS 

Y ADOLESCENTES 

Código: M704M01 

 

Versión: 00 

Página: 8 de 18 

 

SISTEMA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, Una vez descargado o 
impreso este documento se considerará una COPIA NO CONTROLADA 

ACTORES Y ROLES 

Ministerio de 
Ciencia, 

Tecnología e 
Innovación 

 

Ejerce como entidad coordinadora nacional del Programa Ondas. Su función es brindar 
lineamientos pedagógicos, metodológicos y operativos, así como hacer seguimiento a la ejecución 
técnica y financiera del programa. Asimismo, es la titular de los derechos de representación del 
Programa Ondas. Por tanto, todo proceso en que se use esta marca registrada debe pasar por 
aprobación del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
 
El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, junto con los aliados que se encuentren en el 
territorio, financia en algunos casos la implementación del Programa Ondas. 
 
No obstante, en otros casos el programa se financia con recursos del Sistema General de Regalías 
de los departamentos, y para ello cuenta con el Proyecto Tipo. 

Entidad 
coordinadora 

 

Es una institución de educación superior, un centro de investigación y desarrollo tecnológico, un 
centro de innovación o un centro de ciencia reconocido por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación 
con presencia en el territorio donde se implementa Ondas y que cuenta con experiencia certificada 
en la ejecución de proyectos o programas de educación dirigidos a la población infantil y juvenil, 
y relacionados con investigación, Ciencia, Tecnología o Innovación. 
 

Comité 
departamental 

Está integrado por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, como entidad coordinadora 
nacional, y por un conjunto de aliados estratégicos del programa en el territorio1  que realizan 
diferentes aportes para la implementación del programa. Entre otras actividades, este comité lanza 
la convocatoria, selecciona los grupos de investigación y brinda acompañamiento. Asimismo, 
diseña y promueve estrategias para el fortalecimiento del programa a nivel local. 

Profesionales 
asesores 

 

Son profesionales con vinculación laboral a la entidad coordinadora, o con contrato por prestación 
de servicios, y con experiencia en investigación o formación disciplinar afín con los proyectos que 
asesoran. Sus aportes son necesarios para el desarrollo del proyecto y se materializan en el 
acompañamiento a los grupos de investigación. Producen materiales de tipo pedagógico y 
administrativo que se figuran como entregables de su contrato. 

Investigadores 
principales 

 

Niños, niñas, adolescentes y jóvenes, representados legalmente por un adulto responsable, que 
lideran y desarrollan todas las actividades propias de los proyectos de investigación en el marco 
del Programa Ondas. 

Maestros 
coinvestigador

es 
 
 

Profesionales docentes que apoyan técnica y operativamente las actividades de los proyectos de 
investigación del Programa Ondas. Su participación en el programa es voluntaria, pero está sujeta 
a su vinculación laboral a una institución educativa pública o privada de educación preescolar, 
básica y media. Intervienen directamente en los proyectos desde su campo de experticia o 
disciplinar. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los TDR del Programa Ondas y el proyecto Tipo No 34. 
 
 
8. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
 

 
1 Tales como secretarías de educación y planeación; cajas de compensación familiar; fundaciones de carácter educativo o investigativo; instituciones 

de educación superior, media y básica; centros de investigación; ONG de carácter investigativo o educativo; representantes de los Consejos de CTeI; 
representantes de gobernaciones o alcaldías; entidades del sector productivo; asociaciones o agremiaciones que trabajen temáticas relacionadas 
con CTeI. 
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El Programa Ondas desarrolla su metodología a partir del desarrollo de cuatro momentos que, unidos a las actividades 
transversales de sistematización, evaluación y administración, contribuyen a incrementar el nivel de desarrollo de 
habilidades y capacidades científicas, tecnológicas y de innovación en niños y adolescentes. A continuación, se describen 
estos momentos: 

1 MOMENTO I. ALISTAMIENTO 

El alistamiento, corresponde a todas las actividades preparatorias que las entidades territoriales deben desarrollar, previa 
implementación del Programa Ondas. 

Dependiendo del tipo de financiamiento, se deben surtir procesos de tipo administrativo para establecer un convenio legal 
que permita la utilización de la metodología del Ondas que se compone de las propuestas pedagógicas, metodológicas y 
operativas que pueden consultarse los documentos: Asesores y acompañamiento a grupos. Lineamientos para asesores 
del Programa Ondas, Proyecto Tipo No 34 y los proyectos pre estructurados relacionados en la bibliografía.  

En el caso de proyectos financiados con recursos del Sistema General de Regalías, se deben seguir los parámetros para 
la formulación técnica establecidos en el Proyecto Tipo del Programa Ondas, publicado en el portal Web del Departamento 
Nacional de Planeación -DNP- y seguir el procedimiento establecido por la Secretaría Técnica del Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. 

Para el caso de proyectos financiados con Recursos del Fondo Nacional de Financiamiento para la Ciencia, la Tecnología 
y la Innovación- Francisco José de Caldas -, u otros avalados por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, se 
deben seguir los parámetros señalados en el presente documento y los que disponga la Coordinación Nacional del 
Programa.2 

En ambos casos, se presentan las siguientes actividades: 

  Conformación del equipo base para la implementación del Programa 

Para la implementación del programa Ondas, se requiere contar con un equipo pedagógico, de investigación y 
administrativo, la Entidad Coordinadora debe proceder a la convocatoria, selección y formalización de vinculación del 
talento humano requerido para el desarrollo de las actividades propias del Programa.3 

 Conformación del Comité Territorial Ondas 

Se deben desarrollar las actividades necesarias para la activación u conformación del comité territorial del Programa, a 
partir de las indicaciones dadas en los Términos de Referencia para la suscripción de convenios con Presupuesto General 
de la Nación o el proyecto Tipo para ser financiado con recursos provenientes del Sistema General de Regalías.  

En el caso de inversión de recursos del SGR, quien lidera esta actividad es la entidad territorial en cabeza de su 
representante (Gobernador, alcalde) o quien designe para este fin. La Entidad Coordinadora debe acordar con el 
representante de la entidad territorial los aspectos técnicos, operativos y logísticos requeridos. 

 
2 Se aclara que, si bien el Proyecto Tipo del Programa recoge los parámetros señalados en este manual, está diseñado para proyectos de inversiones 
financieras considerables. A fin de facilitar la presentación de propuestas técnicas que permitan la implementación del Programa con recursos 
moderados en entidades territoriales que estén interesadas, se han retomado y adaptado los parámetros definidos en el Proyecto Tipo. En cualquier 
caso, todo proceso de formulación deberá estar acompañado, asesorado y avalado por el Equipo Técnico Nacional, en cabeza de su coordinador (a) 
nacional. 
3 Validar el tipo de financiamiento para determinar y concertar con el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación el alcance del recurso humano 
requerido para el Programa, según sea el caso del territorio. 
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 Conformación del equipo territorial y convocatoria a grupos de investigación 

Formación al equipo territorial 

La implementación del Programa Ondas implica la formación del equipo de profesionales que liderarán el componente de 
acompañamiento a los grupos de investigación.4  

Cumplido el tiempo de publicación de la convocatoria, el equipo conformado por el director del proyecto y los coordinadores 
operativo, pedagógico y de línea seleccionarán el equipo de asesores necesario para la ejecución de las actividades 
teniendo en cuenta lo descrito en la tabla 1 de este manual y los perfiles que se establecen en los Términos de Referencia 
y en el Proyecto Tipo No 34.  

Finalizado el proceso de selección y contratación de los asesores, el coordinador pedagógico y los asesores de línea 
establecerán la metodología de capacitación, la cual debe contemplar como mínimo las siguientes temáticas:  

- Principios y ruta metodológica del Programa Ondas: Contempla los principios pedagógicos y metodológicos que 
orientan el desarrollo del programa, así como la ruta de investigación que se propone para el desarrollo de los 
proyectos de investigación de niños, niñas y adolescentes. Esta capacitación se realiza conforme a lo establecido 
en los lineamientos del programa, disponibles en https://minciencias.gov.co/cultura-en-ctei/ondas:  

o Asesores y acompañamiento a grupos. Lineamientos para asesores del Programa Ondas.  
o El maestro como mediador co-investigador 
o La investigación en el programa Ondas. Guía de investigación juvenil 
o El viaje de la investigación. Guía de investigación infantil. 
o Jóvenes en Acción ante el Cambio Climático 
o Expedición Ondas Bio.  
o Ruta de Investigación Nacho Derecho y Luna  

- Comunidad Virtual Héroes Ondas: Es la comunidad virtual del Programa Ondas, que ha sido creada para que 
niños, niñas, jóvenes, maestros, asesores y demás personas o entidades interesadas en promover la 
investigación, la ciencia, la tecnología y la innovación compartan, discutan y aprendan a partir de la interacción 
con grupos de investigación Ondas y el reconocimiento de los proyectos que se están desarrollando en todo el 
país. Asimismo, en esta comunidad se realiza el registro de la información de los NNA que participan en el 
Programa. De acuerdo con lo anterior, la capacitación en el uso de la comunidad incluye la asignación de usuarios 
a las entidades coordinadoras, la formación en el uso de la herramienta y orientaciones para su dinamización en 
los territorios. 

- Plan de trabajo y cronograma: En este caso la capacitación de los actores estará orientada con el convenio o 
contrato y la propuesta técnica de la entidad coordinadora para la implementación del Programa. 

Una vez se cuente con el equipo de asesores, el coordinador pedagógico liderará la convocatoria a los grupos de 
investigación. 

Convocatoria a grupos de investigación 

La convocatoria a los grupos de investigación constituye la invitación de la entidad territorial y la entidad aliada a las sedes 
educativas para hacer parte del Programa Ondas. A través de la convocatoria se moviliza la comunidad educativa para la 

 
4 A partir de los lineamientos establecidos en el Proyecto Tipo del Programa Ondas, la convocatoria del grupo de asesores debe cumplir con las 
siguientes condiciones: a.) debe ser abierta y pública, b) deberá ser publicada en el portal web o página institucional de la entidad territorial ejecutora 
del proyecto, c) El tiempo estimado para el desarrollo de la convocatoria será de 3 semanas, d) deberá ceñirse a los criterios de oportunidad y 
transparencia establecidos por la ley. La convocatoria a asesores de línea se realiza en el primer año de implementación. En todo caso, si un asesor 
no continua en el proceso, la entidad aliada puede abrir convocatoria para suplirlo en cualquier momento de la implementación del proyecto. 
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conformación de los grupos de investigación, de acuerdo con los lineamientos del Programa Ondas, por medio de 
actividades como: lanzamiento de la convocatoria por canales virtuales, visita a sedes educativas, gestión con la secretaría 
de educación para reunión de rectores, entre otras. 

Una vez se cuente con el equipo de asesores, se definirán los siguientes aspectos generales para la convocatoria de los 
grupos de investigación: 

• Estrategia de difusión 

• Focalización territorial 

• Líneas de investigación (priorizadas o la totalidad) 

• Términos de Referencia 

Los aspectos mínimos que la convocatoria debe contener son los siguientes: 

• El uso de la marca registrada del Programa Ondas y del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación.  

• Fechas de apertura y cierre 

• Objetivos del proyecto en el departamento/municipio.5 

• Líneas temáticas del Programa Ondas priorizadas (si aplica) 

• Descripción general de la ruta metodológica del Programa Ondas 

• Tipología de proyectos de investigación 

• Obligaciones a las que se comprometen las sedes educativas al implementar el Programa Ondas. 

Tipos de grupos de investigación en Ondas 

Para el cuatrienio 2018-2022, de acuerdo con la evaluación de impacto del programa Ondas realizada por Fedesarrollo 
(2017) en la que se evidencia que los resultados son más significativos cuando los participantes están dos o más años 
consecutivos en el programa, se contempla que los niños, niñas, adolescentes y jóvenes Ondas permanezcan en el 
programa por un tiempo mínimo de dos años. En ese sentido, es importante que dicho aspecto sea claramente comunicado 
en la convocatoria y en la información que se suministre a los maestros interesados.  

De manera posterior y en la reunión de comité territorial, se procede a hacer la se selección de los grupos de investigación. 
De otro lado, se debe tener en cuenta que los grupos de investigación del Programa Ondas pueden presentar proyectos 
de dos tipos: 

• Abiertos: Proyectos sugeridos y diseñados por los equipos de investigación, constituidos por niños, adolescentes 
y jóvenes, con el acompañamiento de los maestros. Estos proyectos parten de sus intereses y necesidades.  

• Pre estructurados: Son construcciones del Programa en alianza con diferentes sectores y entidades y tienen por 
objetivo plantear a los niños, adolescentes y jóvenes la investigación de problemáticas de interés nacional, por 
ejemplo: el cuidado de la biodiversidad o el estudio del cambio climático. En estos, los aspectos básicos de la 
investigación están definidos previamente y cuentan con guías metodológicas establecidas. 

Los grupos de investigación, tanto de proyectos abiertos como pre estructurados, están conformados por mínimo 20 y 
máximo 30 estudiantes, y reciben el acompañamiento de un maestro coinvestigador. 

 
5 En el caso de que la entidad ejecutora opte por la priorización de municipios/zonas debe justificar y argumentar las razones. Así 
mismo en el caso de que la entidad ejecutora opte por la priorización sedes educativas debe justificar y argumentar las razones. 
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2 MOMENTO II. ACOMPAÑAMIENTO A LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN 

En el Programa Ondas, los niños, adolescentes y jóvenes son considerados los protagonistas del proceso, por lo tanto, 
son los articuladores de las acciones de diferentes actores involucrados en él: comités y coordinadores departamentales, 
asesores(as) de línea temática, maestros acompañantes y coinvestigadores, grupos de investigación y otros miembros de 
la comunidad, quienes dedican sus esfuerzos para hacer de las investigaciones Ondas el motor de la formación para la 
infancia y la juventud.  

Para el acompañamiento a los grupos, Ondas dispone de varias actividades: 

 Desarrollo de Asesorías Presenciales 

El acompañamiento se realiza una vez seleccionados los grupos de investigación, por medio de asesorías metodológicas 
organizadas y desarrolladas a partir de las líneas temáticas del Programa y cuyo contenido surge de las necesidades 
propias de los grupos Ondas. Se apoya además en los encuentros de apropiación y divulgación, y de las herramientas 
tecnológicas que desarrolla el Programa, como la Comunidad Virtual Héroes Ondas. 

En este punto, es importante revisar lo estipulado en el documento La propiedad intelectual y el Programa Ondas. 
Protocolo para la elaboración de acuerdos. 

Asimismo, con el acompañamiento de los maestros y asesores de línea, se realiza el recorrido por la ruta metodológica 
que está constituida por 3 fases y 9 etapas descritas en la siguiente ilustración y que se describe en cada uno de los 
documentos de lineamientos pedagógicos y metodológicos del programa mencionados en el apartado 2.1 de este manual: 

 

 

 



 

LINEAMIENTOS PARA FORMENTAR LA 
VOCACIÓN CIENTIFICA EN NIÑOS, NIÑAS 

Y ADOLESCENTES 

Código: M704M01 

 

Versión: 00 

Página: 13 de 18 

 

SISTEMA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, Una vez descargado o 
impreso este documento se considerará una COPIA NO CONTROLADA 

 

Ilustración 1 Ruta de la investigación Ondas 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de lo enunciado en el documento Asesores y acompañamiento a grupos. Lineamientos para asesores del 
Programa Ondas. 

Para este componente se sugiere tener en cuenta los siguientes parámetros: 

• Cada asesor tendrá a su cargo 15 grupos de investigación como máximo. 

• Es necesario garantizar al menos 7 meses de acompañamiento a los grupos después de la convocatoria. 

• Se puede contemplar un mes más de contratación para actividades relacionadas con planeación, formación, 
convocatoria y cierre. No obstante, tales condiciones están sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

• Los asesores de línea deben realizar como mínimo 2 asesorías presenciales al mes a cada grupo asignado o 
acompañamiento efectivo de al menos 7 horas de trabajo mensual con el grupo de investigación. 

• Los asesores brindarán orientación a los grupos de investigación para el registro por etapas del proceso de 
investigación en la bitácora y elaboración de informe de investigación. 

• A partir de 2020, se desarrollará la implementación de un instrumento de diagnóstico de capacidades para los 
niños, jóvenes y adolescentes participantes de los grupos de investigación (línea base). El Equipo Técnico 
Nacional proporcionará los insumos y lineamientos requeridos. 

• Las Guías de investigación para niños y jóvenes Ondas pueden consultarse 
en   https://minciencias.gov.co/cultura-en-ctei/ondas 

• Conformación del grupo de 
investigación.

• De las preguntas al problema.

• Establecer el camino.

Fase 1 Planeación del 
proyecto

• Diseño de los instrumentos.

• Recolección de la información.

• Organización de la 
información.

• Analisis e interpretación de los 
resultados.

Fase 2 Desarrollo del 
proyecto

• Compartir la solución

• Difundisión de los resultados

Fase 3 Comunicación de 
los resultados

Comunicación de los avances 
Sistematización del proceso 

Construcción de comunidades de aprendizaje 

https://minciencias.gov.co/cultura-en-ctei/ondas
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 Entrega de material a los grupos 

Haciendo uso de las Guías de investigación para niños y jóvenes Ondas6, la entidad aliada hará entrega de una serie de 
materiales que buscan orientar a los diferentes actores en las dinámicas de implementación, los roles y las actividades 
relacionadas con las tareas de investigación de los grupos conformados por niños, adolescentes y jóvenes. 

Cada grupo de investigación contará con el siguiente material7: 

• Cartilla-Grupos de investigación: Entre 3 y 5 cartillas por grupo 

• Cartilla- Maestros: 1 cartilla para cada maestro coinvestigador 

• Cartilla- Asesores: 1 cartilla para cada asesor  

• Cartilla para grupos de investigación pre estructurado: 1 cartilla por grupo. 
 

La cartilla de grupos de investigación contiene los elementos conceptuales referidos a la investigación en el Programa 
Ondas, las fases y etapas de la ruta metodológica del Programa y una serie de herramientas para apoyar estos procesos. 
Los niños, adolescentes y jóvenes podrán encontrar en este material una guía metodológica que les permite estructurar 
su plan de trabajo, apoyar la sistematización de los resultados y evaluar diferentes estrategias para su socialización. 
 
Los asesores contarán con una cartilla que les permitirá guiar a los grupos de investigación por la ruta metodológica y 
acompañar al maestro co-investigador quien a su vez contará con un material que apoyará su proceso de capacitación y 
le dará claridad conceptual y metodológica sobre el Programa y su rol en el mismo. 

 

 Entrega de apoyo financiero a los grupos 

El recurso financiero que el Programa Ondas entrega a los grupos constituye un apoyo para las actividades de 
investigación. Los grupos de investigación, con el apoyo de sus maestros y asesores deben organizar un presupuesto en 
el que se detallen las actividades, los costos y las fechas de compra/desembolso de los recursos. 

Las actividades financiables con estos recursos son: 

• Actividades relacionadas a la recolección de información: visitas, salidas de campo, copias, etc. 

• Compra de materiales para investigación: materiales de laboratorio, insumos. 

• Actividades relacionadas con la socialización del proyecto de investigación: visitas, material para exposiciones, 
posters, etc. 

A partir de lo estipulado por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, el rango presupuestado para los recursos 
está entre el 0,68% y el 1,35 % del salario mínimo mensual vigente.8 

En el caso de los proyectos financiados a través del presupuesto General de la Nación se maneja un rubro de $600.000 
(seiscientos mil pesos m/cte.) 

 
6 Material sujeto a actualización por parte del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. Por favor consultar con el Equipo Técnico Nacional al 
momento de requerirse. 
7 Las cantidades descritas aplican para proyectos financiados con recursos del Sistema General de Regalías. Para proyectos financiados con otros 
recursos, se deberán acordar con el Equipo Técnico Nacional -ETN-. 
8 La entidad aliada puede presentar una propuesta de menor o mayor asignación de recursos para los grupos de investigación, siempre que esté 
sustentada en el historial de implementación en el territorio y el tipo de proyectos a financiar. No obstante, la propuesta estará sujeta a revisión y 
aprobación del ETN del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
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Para esta actividad se deben tener en cuenta los siguientes aspectos: 

• La entidad territorial, en cabeza de la Secretaría de Educación establecerá los mecanismos, procedimientos y 
medios de divulgación para la transferencia de los recursos a las sedes educativas.  

• Para la ejecución y legalización de los gastos aprobados para el grupo de investigación, es importante tener en 
cuenta que los gastos que se van a ejecutar deben realizarse conforme a lo proyectado y aprobado por el grupo 
de investigación Ondas.   

• Los recursos entregados a los grupos de investigación no podrán ser destinados para la compra de equipos, la 
contratación de personal de capacitación, formación y apropiación, la adecuación y/o construcción de 
infraestructura de la institución e insumos que no tengan relación directa con el proyecto de investigación.  

• Es importante precisar que debe ejecutarse la totalidad del dinero asignado a cada grupo durante el periodo 
establecido para el desarrollo del proyecto con periodicidad anual. El dinero que no sea ejecutado deberá ser 
entregado por el Colegio a la cuenta dispuesta por la entidad aliada/ ejecutora para tal fin. 

• Para el proceso de cierre anual, la Institución Educativa debe entregar una certificación de ejecución de los 
recursos entregados. Esta certificación debe estar firmada por el rector-ordenador del gasto del Colegio y el 
maestro líder de cada grupo de investigación. 
 

 Fortalecimiento de capacidades de maestros 

La estrategia de capacitación está dirigida a los maestros que acompañan los grupos de investigación en el marco de 
implementación del Programa Ondas y tiene como objetivos: 

• Fomentar una actitud científica entre maestros para que apropien la investigación y contribuyan a consolidar una 
cultura de CTeI en la población infantil y juvenil. 

• Permitir a maestros orientar su práctica como co-investigadores. 

• Incentivar la conformación de colectivos en líneas, redes de conocimiento y saberes que permitan el diálogo de 
maestros en su quehacer como co-investigadores. 

• Promover encuentros de formación, producción y visibilización de saber y conocimiento para reflexionar y 
compartir sus experiencias en el rol que desempeñan y los resultados de estos procesos. 

• Proporcionar herramientas de investigación que permitan a maestros mejorar su práctica de co-investigación, a 
la vez que fortalecen los procesos de formación permanente. 

El Programa Ondas, ha definido como estrategia de capacitación a maestros, el desarrollo anual de hasta cuatro (4) 
talleres con una duración de dieciséis (16) horas en total, con temáticas relacionadas al proceso metodológico en Ondas, 
el uso del material y el fortalecimiento de los encuentros de apropiación social de la CTeI. 

Teniendo en cuenta el histórico de implementación del Programa en las entidades territoriales y la continuidad de los 
grupos de investigación a lo largo de las convocatorias, el coordinador pedagógico orientará las temáticas de capacitación 
a partir del grado de apropiación profundización que requieran los maestros.  

Los ajustes están relacionados únicamente con el grado de profundización en las temáticas definidas en este documento. 
La duración y el número de los talleres no están sujetos a ajustes. De otro lado la entidad aliada deberá presentar como 
anexo al documento técnico, el plan detallado de capacitación de los maestros, teniendo en cuenta los parámetros 
temáticos definidos a continuación. 
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Tabla 2 Temáticas de formación para maestros del Programa Ondas 

No. 
TALLER 

TEMÁTICAS 
NÚMERO 

DE 
HORAS 

1 
Epistemología, concepciones y tendencias de la 
enseñanza de la ciencia. 

4 

2 Fundamentos y metodología Ondas 4 

3 
Fortalecimiento procesos de lectura y escritura para la 
sistematización  

4 

4 Innovación y didáctica de la ciencia 4 

Fuente: Proyecto Tipo No 34 

El plan de formación está sujeto a la revisión por parte del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, en relación con 
el esquema y los contenidos de formación. 

 Articulación con la Comunidad Virtual Héroes Ondas 

Como parte del proceso de formación de los niños, adolescentes y jóvenes, los asesores contarán con la Comunidad 
Virtual Héroes Ondas del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. Esta Comunidad virtual es una herramienta 
intuitiva, colaborativa y segura, que busca facilitar la comunicación y la colaboración para fortalecer los procesos de 
aprendizaje e investigación de los participantes. La Comunidad Héroes Ondas se caracteriza por: 

- Permitir el acceso a todos los beneficiarios del Programa Ondas. 
- Promocionar una cultura ciudadana y democrática que desarrolla investigación científica, tecnológica e 

innovadora 
- Constituir una herramienta para acompañar y guiar el desarrollo de los proyectos a nivel nacional. 
- Permitir la sistematización de procesos y resultados. 
- Facilitar procesos de movilización social entorno a la investigación. 
- Visibilizar en tiempo real de los proyectos, grupos de investigación, perfiles de niños, adolescentes y jóvenes 

investigadores, maestros, asesores e investigadores especializados nacionales e internacionales. 
- Vincular a todos los actores del Programa Ondas en una misma plataforma (Padres, maestros, 

patrocinadores, investigadores, aliados, entidades territoriales.) 
- Visibilizar los proyectos y grupos de investigación en los que las regiones está trabajando. 
- Constituir una herramienta de sistematización de los procesos adelantados por los grupos de investigación. 

La Comunidad virtual Héroes Ondas también cuenta con un espacio para realizar actividades, juegos en línea, reportar 
avances del proyecto, subir artículos, recomendar contenido a otros actores, interactuar con asesores y otros niños 
pertenecientes al Programa Ondas de otros departamentos, trabajando de manera colaborativa en los proyectos de 
investigación, promoviendo la divulgación y apropiación de las actividades desarrolladas.9 

La comunidad virtual Héroes Ondas puede consultarse en  http://www.heroesondas.gov.co/ 

 
9 A fin de hacer un apropiado manejo de datos de los participantes del programa Ondas, es necesario que la entidad aliada cuente con 
consentimientos informados de los maestros y tutores legales de los niños, niñas y adolescentes  

 

http://www.heroesondas.gov.co/
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3 MOMENTO III. DIVULGACIÓN  
 
Este momento contempla el desarrollo del circuito de Encuentros de CTeI que se da a lo largo del desarrollo de los 
proyectos de investigación. La divulgación de la CTeI hace parte de la ruta metodológica del Programa Ondas, es 
transversal dado que se desarrolla en sus tres fases tanto para socializar o comunicar los avances como para divulgar los 
resultados de los proyectos de investigación que desarrollan los niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 
 
Estos escenarios son propicios para la divulgación de la CTeI, la comunicación y el fortalecimiento de los proyectos de 
investigación realizados por los grupos de investigación Ondas. También se constituyen en escenarios para que los 
estudiantes y maestros, compartan sus proyectos de investigación y resultados, comprendan procesos metodológicos e 
investigativos, se apropien de los resultados de las investigaciones y adquieran herramientas que les permiten comprender 
mejor sus contextos, sus problemas y ampliar las posibilidades de uso de sus producciones en la vida cotidiana. Además, 
son un pretexto para acercar la ciencia, la tecnología y la investigación a la sociedad colombiana. 

 Planeación y desarrollo de encuentros de CTeI 

 

La Entidad Coordinadora se encuentra a cargo de la planeación y desarrollo del esquema de espacios de divulgación a 

nivel institucional, municipal (intermunicipal o zonal) y departamental según los lineamientos del Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e Innovación. El número de encuentros dependerá de la focalización territorial, pero se deben cumplir todas 

las instancias mencionadas.  

 

Cada una de las instancias mencionadas promueve la comunicación de los proyectos de investigación de niños, niñas y 

adolescentes que son valorados para determinar su paso al siguiente nivel del esquema de encuentros. 

 

 Gestión de participación en encuentros de CTeI 

 

Una vez se realizan los tres primeros niveles del esquema de encuentros (institucional, municipal y departamental), el 

Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación convoca y desarrolla los encuentros regionales y nacional. 

 

La Entidad Coordinadora debe gestionar y acompañar la participación de los grupos que fueron mejor valorados en los 

encuentros departamentales, que estarán representados por un maestro y dos estudiantes por grupo, en el encuentro 

regional correspondiente y en el Nacional, en caso de que los algún o algunos grupos sean seleccionados para participar 

en dicho espacio, a partir de su valoración en los encuentros regionales. 

 
4 MOMENTO IV. SEGUIMIENTO Y SISTEMATIZACIÓN 

 
Este último momento corresponde al cierre contractual del desarrollo del programa en el territorio, en el cual se consolida 

la información de la implementación del programa en informes de gestión finales, y en el caso de la implementación a 

través del proyecto Tipo No 34 con la Evaluación de Impacto que deben desarrollar las Entidades Coordinadoras, dados 

los lineamientos establecidos en dicho documento. 
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